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EXTRACTO
 

ALVARO GERMAN ORELLANA JARA, abogado, Notario Público, Suplente de don
WLADIMIR ALEJANDRO SCHRAMM LOPEZ, abogado, Notario Público, Titular de la
Cuadragésima Novena Notaria de Santiago, ubicada en calle Hermanos Amunategui número
setenta y tres, de la comuna de Santiago, Región Metropolitana, certifico que, ante mí: 1) En
conformidad al artículo 447 del Código de Comercio se protocolizó con fecha 9 de febrero de
2026 en mis Registros de Instrumentos Públicos bajo el número de repertorio Nº 2.397-2026,
copia autentica y legalizada de: (a) Estatutos vigentes de la sociedad “Xertica Colombia S.A.S.”;
(b) Antecedentes que acreditan que dicha sociedad se encuentra legalmente constituida de
acuerdo a las leyes de la República Colombia y que está vigente; y (c) Poder general por el cual
la sociedad “Xertica Colombia S.A.S.” designó como Agente en Chile a don Agustín Lama
Legrand; 2) Don Agustín Lama Legrand, en su calidad de Agente de “Xertica Colombia S.A.S.”,
debidamente facultado, formuló declaración exigida artículo 448 del Código de Comercio,
mediante escritura pública otorgada ante mí con fecha 9 de febrero de 2026 bajo el número de
repertorio N° 2.398-2026 en la que entre otras se indicó: a) Nombre de la entidad es “Xertica
Colombia, Agencia en Chile” y funcionará en Chile bajo nombre “Xertica Colombia, Agencia en
Chile”; b) El domicilio de la agencia principal en Chile será la ciudad de Santiago, sin perjuicio
de establecer sucursales y oficinas en el resto del país; c) El capital de la agencia será la suma de
$1.000.000, y, d) El agente o representante de la sociedad en Chile será Agustín Lama Legrand.
Demás información consta en protocolización y escritura extractadas. Se facultó portador este
extracto legalización. Santiago, 10 de febrero del año 2026.
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